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  Carta de fecha 17 de agosto de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Belarús ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitirle una declaración del Presídium del Consejo de la 

República de la Asamblea Nacional de la República de Belarús relativa a la 

construcción por parte de Polonia de una valla a lo largo de la frontera que atraviesa 

el bosque transfronterizo de Bialowieza, declarado sitio del Patrimonio Mundial de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) (véase el anexo).  

 Le agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 20 i) del programa.  

 

(Firmado) Valentin Rybakov 
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  Anexo de la carta de fecha 17 de agosto de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Belarús 

ante las Naciones Unidas 
 

[Original: ruso] 

 

  Declaración del Presídium del Consejo de la República de la 

Asamblea Nacional de la República de Belarús relativa a la 

construcción por parte de Polonia de vallas a lo largo de la 

frontera que atraviesa el bosque de Bialowieza, sitio del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO 
 

 

 El Presídium del Consejo de la República de la Asamblea Nacional de la 

República de Belarús condena con indignación las medidas unilaterales adoptadas por 

Polonia para construir vallas a lo largo de su frontera con Belarús, algunas de las 

cuales atravesarán el bosque de Bialowieza, un lugar que está bajo la protección 

especial de Belarús y en Europa, y es un sitio del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

 El bosque de Bialowieza, por su vasta superficie y sus extensas zonas vírgenes 

de bosque de edad madura, es una zona única de conservación del medio ambiente 

cuya biodiversidad es protegida. 

 La división artificial de lo que es una sola reserva natural supone una grave 

amenaza para el medio natural único del bosque de Bialowieza  

 Si no se toman medidas urgentes, es posible que desaparezcan de la mayor zona 

de bosque primario de Europa no solo las especies de animales y plantas raras sino 

también las comunes. 

 El proceder de las autoridades polacas es contrario a los principios de gestión 

de esta reserva natural especialmente protegida y viola las disposiciones de 

numerosos tratados internacionales y las obligaciones internacionales asumidas por 

Polonia. 

 Hacemos un llamamiento a las organizaciones internacionales y a la comunidad 

ambiental mundial para que actúen e insten a Polonia a celebrar consultas, a detener 

la construcción y a desmantelar las vallas ya instaladas, a fin de que los ecosistemas 

del bosque de Bialowieza no se vean perjudicados.  

 Creemos firmemente que en este caso los mecanismos internacionales existentes 

en el ámbito de la conservación ambiental protegerán la biodiversidad del bosque de 

Bialowieza, reserva natural de fama mundial, y protegerán la seguridad ambiental de 

la región europea en su conjunto para las generaciones futuras. 

Minsk, 27 de junio de 2022 

 


